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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCION.— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s ic ió n  i  S. M.
Señora: La carrera de los Agrimenso

res y Aforadoreses la única, entre todas 
las profesionales para cuyo ejercicio debe 
obtenerse un título, que se halla aun sin 
regularizar. Ningún estudio se exige en el 
dia á los que se dedican á esta importan
te jirofesion, bastando tan solo que acre
diten su idoneidad por medio de una cer
tificación de práctica para que sean ad
mitidos á exámen por comisión en cual
quiera provincia. Este vicioso sistema 
ha dado márgen á infinitas reclamaciones por parte de varios Ayuntam ien
tos y  de muchas personas celosas e ilus
tradas de los pueblos, pidiendo que, á se
mejanza de lo practicado en las demás 
carreras, se fijen los estudios que han de 
probar los aspirantes al ejercicio de la 
agrimensura, los establecimientos en que 
deben hacerlos, y la clase de exámenesA 
que han de sujetarse para obtener el tí
tulo. Penetrado de la justicia de estas re
clamaciones, y de la utilidad que há de 
reportar la reforma de una carrera á la 
que están confiados los intereses de la 
propiedad agrícola, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.Madrid 17 de Febrero de 1852.=Se- 
ñora —A L. R. P. de V. M.=Mariano 
Miguel de Reinoso.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo expuesto por 

el Ministro de Fomento sobre la necesi
dad de regularizar la enseñanza de los 
Agrimensores y Aforadores, Vengo en de
cretar lo siguiente:Art 1.° Los estudios para obtener el 
título de Agrimensor y Aforador abraza
rán las materias siguientes:

Primera. Los años primero y segundo 
de la enseñanza industrial elemental, ó 
en su defecto los dos de matemáticas ele
mentales que se explican en ios Institutos 
de segunda enseñanza.

Segunda. Un curso especial teórico— 
práctico de agrimensura, hecho poste
riormente á aquellos estudios.

Tercera. Delineacion y dibujo topo
gráfico.Art. 2.° Los estudios que coniprende 
el párrafo primero de la disposición ante
rior deberán hacerse precisamente en los 
establecimientos que en ól se mencionan, 
obteniéndose certificación de exámen y 
prueba de curso.Art. 3.° El estudio especial de agri
mensura se hará en las Academias de be
llas artes de primera clase, donde se es

tablecerá esta asignatura, poniéndola á 
cargo del profesor de dibujo topográfico, 
cuyo sueldo, en virtud de este aumento 
de trabajo, y del que ha de ocasionarle la 
práctica de toda clase de operaciones to
pográficas, será igual al de los demás ca
tedráticos de la enseñanza de maestros de 
obras. A su debido tiempo se señalará por 
el Ministerio de Fomento, oyendo á quien 
corresponda, el programa de las materias 
y ejercicios que ha de abrazar este curso.

Art. 4.° La delineacion y el dibujo 
topográfico se estudiarán también en los 
mismos establecimientos simnltáneamen- 
te con el curso de agrimensura, suje
tándose, concluido que sea este, á exá
men de una y otra asignatura, y obte
niendo el competente certificado de apro
bación.

Art. 5.° Los exámenes para alcanzar 
el título de Agrimensor y Aforador se ve
rificarán en las Academias de bellas ar
tes de primera clase. El aspirante pre
sentará para ello ál Presidente una so
licitud, á la que acompañará los si
guientes documentos: su fé de bautismo 
por la que acredite haber cumplido la .eüaü de 20 anos; las cernucacioues ue
que tratan los artículos 2.° y 4.°, y la de 
haber hecho en la depositaría del Gobier
no de la provincia el depósito de 320 rs. 
por derechos de título. Pagará además 
120 rs. para los examinadores.

Art. 6.° El Presidente de la Acade
mia, aprobado que hubiere el expedien
te, dará la órden para el exámen, y nom
brará un tribunal, que se compondrá de 
tres de los profesores que tienen á su 
cargo la enseñanza de maestros de obras.
El de mas edad hará de Presidente, y el 
mas jóven de Secretario.

Art. 7.° Los ejercicios serán tres:
Primero. Un exámen de preguntas, 

que durará una hora, sobre todos los co
nocimientos teóricos que ha debido ad
quirir el aspirante.Segundo. Un ejercicio práctico sobre 
el terreno en algún campo, huerta ó ha
cienda , sirviéndose el examinando de los 
instrumentos.

Tercero. Otro ejercicio de dibujo to
pográfico hecho en el término de 10 ho
ras, con reclusión en la Academia ú otro 
edificio , y en el que el actuante ejecuta
rá él proyecto que le señalen los jueces.

Art. 8.° Concluidos los ejercicios, los 
examinadores votarán la aprobación ó ie- 
probacion del aspirante. En el primer 
caso firmarán el acta, que entregarán al 
Presidente de la Academia para que la 
remita al Ministerio de Fomento, por 
donde debe expedirse el título. En el se
gundo caso, dicho aspirante perderá los 
derechos de exámen; pero se devolve
rá el depósito, no pudiendo presentarse 
á nuevos ejercicios hasta pasados seis 
meses.

Art. 9.® Quedan exceptuados de las 
anteriores disposiciones los alumnos que 
hubieren cursado y ganado los tres años 
de enseñanza de las escuelas elementales 
de agricultura de Tudela y Oñate, los 
cuales obtendrán el título de Agrimenso
res y Aforadores con sujeción á las re
glas que en las Reales órdenes orgánicas

de aquellos establecimientos se deter
minan.

Art. 10. A fin de respetar los dere
chos adquiridos, durante el presente cur
so se admitirá al exámen para el título 
de Agrimensor y Aforador con los estu
dios hechos en la forma que hasta aqui; 
pero este exámen se verificará en las Aca
demias de bellas artes referidas, y suje
tándose á los ejercicios que señala el ar
tículo 7.°

Art. 11. Los expedientes incoados se
guirán su curso, siempre que sean pre
sentados en el Ministerio de Fomento con 
antelación al dia 1.° de Mayo próximo, 
sin cuyo requisito no se expedirán ya los 
títulos.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.= 
Refrendado.= El Ministro de Fomento- 
Mariano Miguel de Reinoso.

MINISTERIO DE ESTADO.

C o m o  
a m p l i a c i ó n  d e  l o   que se previe

ne en el art. 2.° de Mi Real decreto de 27 
de Febrero del año próximo pasado de 
1851, con respecto á las circunstancias 
que deben concurrir en los que aspiran 
á tener ingreso en la carrera diplomática, 
y deseando dar á dicho artículo toda la 
latitud conveniente, Vengo en disponer 
que los estudios indispensables para tener 
derecho á ser admitido en la carrera di
plomática en clase de agregado diplomá
tico efectivo ó supernumerario sin sueldo, 
si así lo exigiesen las necesidades» del 
servicio de Mi primera Secretaría, ó de 
Mis legaciones establecidas en países ex- 
trangeros, serán: ^

Elementos de matemáticas.
Geografía.
Literatura general.
Economía política.
Historia general.
Derecho público.
Derecho internacional.
Historia de los tratados de Europa 

desde la paz de Westfalia.
Latin.Francés y otra lengua viva.
Estas asignaturas deberán haberse 

cursado en las Universidades del reino, 
y obtenido en ellas las certificaciones de 
aprobación con las notas de sobresa
lientes.Queda prohibida absolutamente la ad
misión de agregados diplomáticos, aunque 
sea sin sueldo, sin que se hagan constar 
previamente las condiciones arriba ex
presadas.Dado en Palacio á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta y 
dos. =  Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Estado-El Marqués de 
Miraílores.

MINISTERIO DE MARINA.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las particulares circuns

tancias, méritos y dilatados servicios del

Teniente general de la Armada D. Fran
cisco Javier de Ulloa, Vengo en promo
verle al empleo de Capitán general de la 
misma Armada, vacante por fallecimien
to de Don José Rodríguez de Arias que lo 
obtenia.

Dado en Palacio á diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos cincuenta y 
dos.= Está rubricado de la Real mano.=» 
El Ministro de Marina-Francisco Armero,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

S. M. la Reina ha visto con agrado las e x 
posiciones que con motivo del atentado come
tido el dia 2 del actual la han dirigido el Con
sejo provincial de S e v i l la ; el id. de Tarragona; 
la Diputación provincial de Oviedo; el Con
sejo provincial de Burgos; el Gobernador de 
la provincia de Cuenca en su nombre y en e! 
de los habitantes de la misma , de! Consejo y 
de los empleados de la administración; el Go
bernador, Autoridades y empleados de la pr o
vincia de Ituelva; el Gobernador y empleados  
de la provincia da Bilbao; c! Gobernador do 
Segovia en representación do toda« las co rn o- 
raciones y funcionarios dependientes G 'su  Au
toridad; el Gobernador, .leles y empinados de

filAÜr y'Tul-
pleados del Gobierno, y AdminisUvcioncs do 
Rentas de la provincia de Barcelona; c! j u e z  
de primera instancia , el promotor fiscal y per
sonas notables de Torrelavega; el Gobernador 
y personas notables de Badajoz; el id. id. de 
Orense; el Gobernador, corporaciones. Jefes y 
empleados do Avila; el Gobernador deGáceres  
en nombre de toda la provincia; el de Navarra 
id. ; el de Gu adala jara , con los Jefes y emplea
dos en los diferentes romos de la Administra
ción; el Consejo provincial de Soria; el Gober
nador y empleados de la provincia de Gerona; 
el de Toledo; el de Lugo, á nombre de los 
Ayuntam ientos,  corporaciones y empleados de 
la provincia; el Gobernador, Diputados y Con- 
sejeros provinciales, Jefes de Hacienda y de
mas funcionarios de la provincia de Ponteve
dra; el Gobernador, Autoridades, Jefes y em 
pleados de la provincia de Salamanca; el Go
b ernador, Jefes y  oficiales de las dependencias  
del Estado en la provincia de Alava; el Gober
nador de la Corana, Jefes de Hacienda, Con
sejo y empleados de los ramos de la Adminis
tración de la misma; el Gobernador, Gefes de los 
ramos de la Administración civil y demás em 
pleados de la provincia de Palencia; la vicaría 
eclesiástica, el juzgado de primera instancia, los 
Ayuntamientos y vecinos de Alcalá de Henares, 
Minaya, Villa de Ansó, Bedú, Villafamés, B e -  
jis, Cabanes, Morella, Monovar, Monforte, Gan- 
desa, distrito municipal de la Aduana de Ma
drid ,  id. de la Latina de id., barrio de Cham
berí,’ Cangas de Onís, Navia, A l le r , Morcin, 
Caravia, Saldaba, San Roque, Mieres , Alcolea 
del Rio, Burguillos, Almadén de la Plata, Mo
rón de la Frontera, Pilas , Olivares, Socuólla-  
mos, Frigiliana, Velez-Blanco, Rúa de Valdeor- 
ras, Ginzo de Limia, La Alameda, Dos Barrios, 
Marjaliza, Villatobas, Villa de Torrox, A lh au -  
rin el Grande, Azutan , Puebla de Monlaivan, 
Esquiv ias ,  Santa Olalla, Parrillas, Aévenes,  
lluecas,  La M a ta ,N o v é s ,  Menasalvas; V illar-  
real,  vulgo Ciruelos; Toboso, Lillo, Santa Cruz 
del Retamar, Villasequilla, Quismondo, Orgaz, 
Galera, Puebla de D .Fadrique, Puebla Nueva, 
Oropesa , Montearagon , L ucil los , Aímonacid, 
Val de Santo Domingo, Alaejos, Moguer, Car- 
ballino, Mieza, Valdeorras, Gualchos, Olivas, 
Cañete las Torres, Malaguilla, Rialp, Arroyo-  
molinos de León, Nava del Rey, Cullera, 
Torbiscon, Pedroñeras, Calatayud, Alcantari
l la ,  Baza, Almazan, Montoro, Andujar, La 
G uardia, Don Benito, Almagro, Zubias, A l -  
baladejo, Plasencia, Alba de Tormes, Astor-  
ga , San Ildefonso, Loja, Cajar, Guadalcazar, 
Carlota, Bolaños de Calatrava, Rute, Calzada 
de Calatrava, Alhambra, H em brilla , V il lanue-  
va de San Carlos, Villamayor de Calatrava,



Baexar, V iü arubiar d e d o s '  O jo s , t
Brozas, distrito do !a a u d ie n c ia  de Madrid, 

.'id. de Correos de id., y- Jerex dd-la-.Bretalewai

EXPOSICIONES A S. M.Señora : La sociedad económica de Amigos  
del pais de ia ciudad de Cádiz tiene la honra 
de ro^ar á V. M. se digne admitir benigna
mente la expresión de su afecto y leal com 
placencia por el pronto restablecimiento de a 
preciosa salud de V. M, después del atentado 
inaudito que horrorizó á la nación española.

La sociedad . al mismo tiempo que dirige 
á V M. esta sencilla manifestación de sus sen
timientos, eleva sus votos al Altísimo para 
que continúe protegiendo la importante viua 
de V. M. dilatados años para gloria y felici
dad de la monarquía.

Cádiz 45 de Febrero de A 852. =Scñ>ra^===
A  L. R. P. de V. M. =  José Sarcia Arboteya, 
director; José de Luque, censor; el marqués 
de Angulo, tesorero; Domingo Lizaur, secre
tario, ,

Los súbditos franceses que á continuación
se expresan se adhieren á la exposición que 
yarios de sus c o m p ‘ triólas residentes en esto, 
corte dirigieron á S. M. el 4 del corriente, y 
se publicó en la Gaceta del 18.

Le duc de Glueksberg . ancien Ministre ple- 
nipotentiaire; Casimir Monier, libraire; G. Mo- 
reau , emplové; Jorge Bert, id.; E. Peltan, 
idem; P. Cassou, négociant; Henri Cassou, 
commis néíjociant; EugéneCassou, id. id . ;be -  
l ix  Dibos, id. id ; Eugéne Salarnier, represen
té par Mr. L. Gosse, ingenieur; Julien Sau- 
dol, négociant; L. Guilhou; Adrien Guilhou; 
négociant; G. Petit, id.; I. Naury, id.; Joan 
Louis Monraisse; Joseph Chié, tailleur d ’habits; 
AUréde Chabrelie Marcillac, professeur de dan- 
se; Emile Clausolles, medecin-chirurgien; Ale- 
xandre Rinchan, négociant; PierreBayar, d o -  
reur ;  Eugéne Molet,' ingenieur; Paul Jercies, 
artiste; Philippe Rinchan, négneiant; Alphon- 
se Duran, employé; Jean Duran, horloger; II. 
Armand Martin " emplové; Jnsrph Alcat, id ;  
Charles Morel, propriétaire; S. F. Supervielie, 
négociant; G. Bert,par Mr. Adrien Laillette, in
genieur; G. Fi ancois Demaset, representé par G. 
Bert, directeur de fabrique a Gijon ; D. Barnet- 
che, chirurgien dentiste; Paul Peltan, nego-  
ciant; Pierre Vérger, id.; A. Aimable; chape- 
l ie r ; M. Van Aken, banquier; Charles Monot, 
négociant; Y. llobert, dirrclcur du théatre 
francais; S. Bem ard, id. id.; A, Roy, emplc- 
yé; Ramonet, prétre; Boucher, négociant; 
Charles Rouget, tailleur; A. Lafourcade, e m -  
ployé; Grandhomme, tailleur; L. Faure, pa- 
petier;  Vicomte de Lamartiniére; E. Mílle- 
net, horloger; Paul Laribeau, propriétairc: 
L. A. Sazerae, emplové; Charles Maigne, lito-

Jácques Simounet, ancien négociant; Emiles 
Gulos, négociant; L. Gosse, directeur de la 
compagnie du gaz de Madrid; Achille Hen- 
nekinne, répresentant de la compagnie de- 
mines de San Fernando; Ferdinand Cou*urier, I 
hom m ede letlres; Uemi Bonnaire, ancien ins- 
pecteur des finances; Marceliu Rochefoit, négo
c iant;  Jules Rouse, emploméchez Mr. L. Gosse; 
Mr. le barón de Rostan, lentier; Joseph Magin, 
propriétaire ; Jacques Lagaillarde, négociant; 
Jules Dosiou, litographe; J. Félix Dosiou, id.; 
Ferdinand W eber ,  directeur de fabrique de 
cristal; Louis Garnier, boulauger; Joan Mou- 
lin , employé ; Augustin L atour , fabricant; 
Gustave Gaudin , fabricant do papier; J. Ba
gue, commis; Lebouc , illurninateur ; Tuzex, 
peintre ; B. Bruzon , négociant ; Néstor de 
Briene, arliste du théatre francais; Adolphe 
Laferriere, artiste dramalique; Evaristo Chal- 
baud ,  em ployé; Bailly Bailliere, libraire; Blén- 
cy  Cazeaux, négociant ; Jacques Meric, an
cien banquier; Henri Meric, banquier; J. 
Fortis, négociant; J. Castie, id.

S. M. la Reina ( Q. D. G.) ha visto con 
agrado la exposición que ha elevado la Junta 
de gobierno del Ateneo científico y literario 
de esta corte con motivo del infausto acon
tecimiento del 2 del corriente.

El Marqués d e "  Fontellas, Diputado por 
Tudela de Navarra, y D. Vicente Alsina, que 
lo es por la Coruña , se adhieren á la exposi
ción dirigida á S. M. por los Diputados resi
dentes en esta corte.

3 .ª sEccion.— A N U N C IO S .  

HOSPITAL DE L A  PRINCESA. 

Suscricion general— Quinta lista.
Núme

ros. Nomtres de los suseritore?. R*. vn.

Suma de las suscriciones anteriores. 15,797
186 D. Francisco García Herrera  76
187 Excmo. Sr. D. Juan de Ortega.. . 100
188 Excma. Señora Doña Juana Santos

de Ortega........................................ jqO
189 D. Nicolás de Ibarrola.................... 7g
190 D. Juan Franciscotle lasHerrerias. 30
191 D. Victoriano Platero.................... ¿0
192 D. MiguebOrtega.    ....................
193 Excmo. Sr. D. Juan Francisco

Sánchez............................................ ^qq
194 D. Diego Sánchez Ugarte...............  40

16,351

195 Excmo. Sr. D. José Carratalá, Te
niente general................................  100

196 D. Ignacio Palomar . ------; . 10 ;> .f
197 D. Francisco Mercedes Canencia.
198 D. José Calasanz de la Vega  "
199 D. José María de Ondarza.............. 0 0 ;"
$00 D. Sebastian Palmer y AleniaDi.. |
201 D. Juan Oria, Coronel retirado..
202 D. Francisco Palou y F lorez  86
203 D* Joaquin déla  T orre..................   $0
204 D. Francisco Chavarría..................   26
205 D. Pedro Duro  iCHI .
206 p .  Francisco Perez Crespo..........   100
207 D. Mariano de la Paz García  100
208 Excmo. Sr. D. Joaquin María Pé

rez................................. ....................  m
209 D.Pedro Rafael del Bosque  180
21*0- Doña Concepción Perez M oltó.. . . 100
211 Doña Concepción Llacer de Ber-

n a r . , „ , .........................................  100
218 D. Em ilia B -rna* ........................ 100
2*$ Excmq, f e  Du^im de A lb a   100
2 **  Doña Sfafía Jintaa Quintano y

Mediiriiv.. ** , .   .........................  Í00
215 Sr. Marqués d« Gerona................  100
818 Sra. Marquesa Je Gerona............... 100

D. Rafael R a^R ez de Arellano. . 100
218 . D. Buenaventura de Larriva Her

rera ...................................................  100
219 Dona Rafaela Gaya 60
220 D. Manuel M oratilla......................  20
221 D. Benigno Vázquez , cura pár

roco de Caneches.........................  100
222 Excmo. Sr. D. Marcial A. López. 100
223 Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez

Queipo , ..............................    100
224 D. Lorenzo García..................>• •• 100
225 D. Ginés Bruguera.........................  100
226 D, Narciso Bruguera.. ..........  100
227 lim o. Sr. D. José María Calabuig,

Ministro honorario del Supre
mo Tribunal de Justicia  100

228 Excmo. Sr. D. Juan Bravo M u-
r i l l o ..........................   40

229 D. Pedro Crespo Rascón.. . ..........  100
230 D . José María Vázquez................. 100
231 D. Lino Dámaso Saldaña..............  100
252 D. J. Servando de £ulueta (por

olvido dejó de colocarse entre
los números 175 á 175).............. 100

233 D. José de Mencbacatorre.............  100
234 D. José María Montemayor, Juez

de primera in stancia ................  100
235 D. Juan F io l, id. id ......................  100
236 D. José M orp liy , id. id .................  100
237 D. Pedro Nolasco Aurioles, id. id . 100
238 D. Francisco Sánchez Ocaña 3 id .

idem .................................................. 100
239 D. Félix de la Sota y  Sota, id. id . 100
240 D. Antonio Esponera , id, id . . .  . 100
241 D. Miguel Jóven de Salas, id. id .. 100
242 D. Tomás Corral y  Oria... . . . . . .  100
243 Doña Eugenia Usera de Corral.. . 100
244 D. Andrés Caballero y  Mazo  100
245 D. Andrés Caballero y  R oza s .... .  100
246 D. Francisco Caballero y  R oza s ... 100
247 D. Pedro de P ra t . ..........................  100
248 D. José María Fabro. . . . . . . . . . . .  40
249 D . Francisco González Alberú. In- —_

-------------- -- u v  JLH/Ui aa . . . . . . . . . . .  b u

250 D . A ntonio R u b io ......................... .. 100
251 Doña Emilia Rubio ..........  80
252 Excmo. Sr. Gran Canciller V ice

presidente de las Asambleas de 
Cárlos i n  é Isabel la Católica.. 100

253 Excmo. Sr. Duque de H ijar, v o 
cal de id...................... .. . . .  . . .  100

254 Excmo. Sr. Duque de Castroter-
reno, id. id.  ........... .................... 100

255 Excmo. Sr. Conde de Santa Colo
ma , id. id ................ ...................... 100

256 Excmo. Sr. Marqués de Miraflores
i<L ........................................  100

257 Excmo. Sr. D. Francisco María
M arin, M inistro-Secretario.. . .  100

258 D. Mariano Prendergast y  Frias,
Ministro-maestro de ceremonias. 100

259 Excmo. Sr. Conde de Sanafé, Mi
nistro-Tesorero.. ..........................   100

260 D. José N ev iet, id. Fiscal  100
261 Excmo. Sr. D. Juan Gutiérrez de 
^  la Concha, Ministro-Contador. 100

262 D. Santiago Usoz y  M ozy. 100
263 D. Antonio Riquelme..................... 100
264 D. José García Perez de Castro.. 100
265 D. Francisco de P. Córdoba élbarra, 100
266 D. Mariano Cavia............................ 60
267 D. Manuel Sainz de V iniegra.. . .  100
268 Excmo. Sr. D. A . Remon Zarco

del V a l le . ......................................  ^Q0
269 Excmo. Sr. D. Antonio Caballero. 100
270 D. Cárlos Maria de Arriaza, M i

nistro-maestro de cerem onias.. 60
271 Excmo. Sr. D. Antonio Heredia,

id. F isca l........................................  100
272 D. Cárlos Heredia............................ 100
273 D. Domingo María Barrafon. . . .  100
274 D. Ambrosio González B r a v o .. . .  100
275 D. Mariano Usoz y  R io , Oficial

primero de Secretaría...............  60
276 D. Bernardo Osorno, segundo id 30
277 D. José González H idalgo, terce-

ro id .................................................. 30
278 D. A. Alcalá Galiano y Trujillo,

cuarto id ..........................................  30
279 D. Isidro Bravo , portero primero

Id* • • ; .............    10
280 D, Gavino Paniagua, id. segundo

id -    10
281 D. Cárlos H idalgo, Oficial prime

ro de Tesorería.............................  Q0
282 D. Ignacio García Ontiveros, se

gundo id.......................................... 30
283 D. Mateo Blazquez, poTtero  10
284 D. Anton:o González V illam il,

Oficial primero de Coutaduría. 60
285 D. Vicente Jimano, segundo id. . 30
286 D. Manuel de la Iglesia , tercero

id e m .......................   3Q
287 D. Domingo Rodríguez , portero.. 10
288 D. Angel Fernandez, id. de la

Cancillería......................................  ^0
289 Sr. Coronel Buergo........................................100

23,857

290 D. M iguel Perez M oltó................... 100
291 Doña Carolina García de Perez.. 108
292 Doña Cármen Perez y G a rc ía ....  100
ffc*  D. Mateo Murga..............................  100
jjWr--' U* Joaquin M urga.........  100
205 D. Eduardo Murga.........  100
206 Doña Margarita Jimenezde Shelly. 100
297 Doña María Jiménez de Vallejo. . 100
298 Dpña Sofia V a lle jo ..........................  50
299 Doña Adelaida V alle jo ...................  50
300 D. Vicente Cuadrupani................   100
301 Excmo. Sr. D. Mariano M iguel de

R ein oso............................................  100
302 Excma. Sra. Doña Dolores Salga

do de Reinoso................................  100
503 D. Manuel M iranda......................  19

D. José Manrique.    20 |
305 D. Dionisio A. Prieto..... 40
306 D. Benito Rozas............... 19
307 D. José García V arela. . . .  > f . . .  . 60
308 D. Manuel Caldeiro .
300 Sr, Conde de Adanero. . . * 0, , .  . . 100
310 D. Antonio María de UII031 Re

gente de la Audiencia dePttprto- 
P ríncipe.................................   100

311 B o fo  I. P. S. de C       . . . .  100
312 Excmo. Sr. D. Jaime Cexfela. . . ,  160
313 Excma. Sra. Doña Josefa Plaquer

de Ceriola........................................ 100
314 D* Jaime Ceriala y  F laqu er.. . . .  100
315 D. José Ceriola y Flaquer. . . . . .  100
316 D. Juan M illa n     . 40
317 D. José Antonio Zurbano   10Ó
318 Doña Carolina Alfaraz de Aguado. 20
319 Sr. Marqués de Rem isa................ 100
320 Sra. Marquesa de R em isa............  100
321 Doña María Cristina Muñoz de

R em isa . .............................  100
322 D, Gaspar Dulcet y Remisa, em

pleado cesante   . 20
323 D. Sebastian S u it .  ............  100
324 Doña Matilde Suit..........................  100
325 D. Leopoldo Suit. . . . . . . . . . . . . .  100
326 Doña Dolores Suit.........................   100
327 D. J. A . Manzano.............  100
328 D. Rafael Coll y  Clue................... 20
329 D. Feliciano Novella y  S eca ll.. • 100
330 Doña Antonia de N ovella . 100
331 Doña Tomasa Secall de Novella. 1Q0
332 Doña Teresa N ovella .  100
333 D. Alejandro Carnevali.  ......... 100
334 D. Sinforiano Perez . . . . . . . . . . . .  20
335 lim o. Sr. D. Ramón López Váz

quez ...........     . 100
336 Excmo. Sr. D. Francisco de O la-

varrieta  ................     100
337 Excma. Sra. Doña Dolores Gómez

de Olavarrieta . . . . .  .............   . 100
338 D. Juan A ntonio A lm agro, Ma

gistrado del Tribunal Supremo
de Justicia....................   100

359 D. Anlero Enriquez C a lderón ... 100
340 Sr. Vizconde de Villandrando. . . 100
341 D. Manuel Codorniu, Director

general del cuerpo de sanidad 
m ilitar.  ................................  100

Total rs. v n . . , . .  28,154

 -Lu.au.iiu xi uc r  cuicro cíe lOOX. =3 £1 Secretario
del Banco español de San Fernando, M. M. de 
Uhagon.

Suscricion especial. — S exta  lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. R?. vn.

Suma de lassuscricionesanteriores. 451,557
47 D. José Finat . . . . . . . .   .................  600
48 D. Francisco y  D. José del A ce

bal y  A r r a t i a . . 6,000
49 D. Agustín Cándido M orato , Te

niente Alcalde del distrito de 
la Audiencia, por suscricion 
del 1 7 . . . . . . .  • ... . , ,  400

50 El apoderado general, abogado
consultor y  empleados de las 
oficinas de S. A . R. el Serení
simo Sr. Infante D. Cárlos Luis 
de Borboh, segundo de Parma. 500

Total rs. v n . . . . .  459,057

Madrid 18 de Febrero de 1852.=E1 Secretario de] 
Banco español de San Fernando, M. M, de Ubagon.

Suscricion general Sexta  lista.
Núme

ros. Nombres do los suscritores. Rs. vn.

Suma de lassuscricionesanteriores. 28,154
342 D. Juan Manuel Velasco......  100
343 D. Rafael A. de Tejada........  50
544 D. Segundo de la Cuerda.........    60
345 D. Pedro Vicente Ovejero............. 60
346 D. José Bonel y  V illavicencio.. .  60
347 D. Paulino Salazar.................  60
348 D. Vicente Benito..................  60
349 D. Ramón de Orduña ...................  ,60
350 D. Ramón V allejo   ............  60
351 D. Nicolás Bachiller.' ..................   60
352 D. Manuel Fernandez Cosío,. . . .  60
353 D. Cárlos Lacava  .....................  30
354 D. Genaro Castañon....................... 30
355 D. Santiago González  ........ 3Q
556 D. Antonio B r ic io .  ............... 30
357 D. Nicolás B onel....................  30
358 D. Inocencio Carramólino.......   39
359 Excmo. Sr. D. Francisco de Ler-

sundi  .................................  100
360 D. Francisco Lersundi y Blanco. 100
361 Doña Felisa Blanco de Lersundi. 100
362 D. Eugenio de Aviraneta. . . . . . .  20
363 Mr. Tbomas R. Crampton. . . . . .  100
364 D. Juan Larripa y D om ínguez.. 100
365 D. Próspero F. Jiménez........  100
366 D. Antonio H ernández........  j 0Q
367 Doña Sinforosa López de Her

nández.   ...................................   ^00
368 Excmo. Sr. Duque deSan Lorenzo. 100
369 D. Justo H ernán dez...................  100
370 Doña Josefa López de Hernández. 100
371 Sr. Marqués de Jura-Real........   100
372 D. Fernando Alvarez del R io .. .  ! 100

¡ 30,324

-  Suma a n t e r i o r
373 D. Antonio R iquelm e   . 100
374 Sr. Marqués dé V illatpya*  100
375 D. José M arin.................................  50
376 B . José P u ig ..........................................  50
377 D. Eduardo Gasset.  .........  20
378 Excmo. Sr. Conde de Y u m u ri... .  80
379 D. Juan de Arcos. . .  ........   80
380 D. Gerónimo Argenti............   80
381 D. Pedro Na vía Osorio   40
382 D. Francisco Javier Castillo  40
383 Doña Esperanza Hernández  20
384 Doña Ana H ernández.,    20
385 Doña Tomasa H ernández.  20
386 D. Antonio Hernández................. 20
387 D. José López Bermejo................  20
388 D. Justo Hernández y  Gómez . . .  20
389 D. Juan Esbri. . . . .  J' .  ................  20
390 D. Manuel Venegas-.  ..........  20
391 Doña Rosa Atier de Huet. . . . . . .  20
3§2 D. Ramón Montero. .    ............  19
393 D* Lnis G il Ranz. . .  A  ,  ...........  ’
394 D* José Salvador Puigdeval $í§
395 D. Lucio M olina. . .   .............. 10
396 Doña Josefa Mi l l an . . . . . . . . . .  , ,  4
397 D, Francisco do la R osa .   4
398 D. Manuel González» , .  . . . * . .  . . , 4
399 Daña Carolina Alfaráz de Aguado, $0
400 D. Teodoro de C ano, empleado

cesante del Banco español de
San Fernando. 10d  :

401 D. Francisco A stiz...........................  100
402 Doña Isabel Barcenas de Ast i z . . ,  100
403 D. José Fi nat . . . . . . . . . . . . . . . ,  v. 100
404 Doña Justa O. de Leguizamon de

F in a t..   . . . . . . . .  . . .  . 100*
405 Doña Josefina Finat de Leguiza

mon.  ................................ 100
406 D. Hipólito Finat de Leguizamon. 100
407 D. José Hernández   20
408 D. Manuel Ledesma........................  100 *
409 Doña Lucía Ledesma...................... 100
410 D. Enrique Ledesma , por sí y  por

sus representados.. . . . . . . . . . .  . 100
411 Excmo. Sr. D, Miguel Golfanguer. 100
412 Doña Sandalia Muñoz del Acebal. 100
413 Doña María del Pilar Muñoz del

A ceba l.., . . . .        .............. .. 100
414 Doña Ramona Muñoz del Acebal. 100
415 D, Francisco del Acebal y  Á íra -

tia............................. .............. ........... 100
416 D. José del Acebal y  A rratia.v. 100
417 D. Domingo Culebras. . . . . . . . .  : .  100
418 D. José de Mier, Ministro del T ri

bunal Supremo de Justicia y  
Senador del R ein o ......................   100

419 Doña Concepción Busengol y  fa
milia. .  ......................  30

420 D. José Romero y Pando, . . . . . .  100
421 Excmo. Sr. D. José María Tejada. 100
422 Sr. Marqués de Casa jara. í ..............  100
423 Doña María del Cármen Ibarrulía

de Carmila...................................   . 19
4*24 Doña María de los Dolores de Car

mila ...........    4
425 D. Francisco Carreras,. . . . . . . . . .  100
426 Excmo. Sr. D. Francisco Serra-

llach,General Director Sub-ins- 
pector de ingenieros de Castilla 

  _ la N iiffva -.. . __ _ _ 100
427 Excma, Sra. Doña María dej Cár

men Miras Peralta de Serrallacb. 100
428 D. Arturo Serrallach Miras Peral

ta , cadete de artillería  1 0 0 .

Total rs. v n   33,842

Madrid 18 de Febrero de 1852,=?» El Secretario 
del Bancq Español de San Fernando, M. M* de 
Uhagon.

CONSEJO DE ADM INISTRACION

DEL CANAL DE ISAEEL II ,

El dia 21 del mes actual á las doce de su 
mañana se subastará ante una comisión del 
Consejo, en el local en que el mismo celebra 
sus sesiones, calle de Alcalá , casa denomina
da de la Aduana, la apertura de 5840 varas 
lineales de caja entre el arroyo de San Román 
y la latiera de Mira el Rio , cuyo presupuesto, 
al precio medio de veinte y dos reales vara, im
porta la cantidad de ciento veinte y ocho mil 
cuatrocientos ochenta reales.

Los planos y pliegos de condiciones esta
rán de manifiesto en el expresado local y en 
la dirección de las obras en Torrelaguna.

La subasta so hará por medio de proposi
ciones en pliegos cerrados, desechándose las 
que no se presenten redactadas con arreglo al 
adjunto m odelo, ó que contengan cláusulas 
condicionales. Si al abrirse los pliegos por el 
Sr. presidente resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá licitación por término 
de un cuarto de hora entre las personas que 
las hubiesen hecho. Para tomar parte en el re
mate se necesita haber depositado préviamen- 
te en el Banco español de San Fernando la 
cantidad de doce mil ochocientos cuarenta y 
ocho reales vellón en metálico, ó bien en accio
nes de caminos, ó su equivalente en títulos 
del 3 por 100, cuyo depósito se devolverá á 
los interesados tan luego como terminé el acto, 
con excepción del que pertenezca al mejor 
postor, que se retendrá como fianza hasta el 
cumplimiento del contrato. No producirá efec
to el remate hasta que recaiga la aprobación 
del Consejo.

Madrid G de Febrero de 1 8 5 2 .=  El vocal 
secretario, Francisco Martin Serrano,

Modelo que se cita.

El que suscribe, enterado de las condicio
nes para la apertura de cinco mil ochocientas 
cuarenta varas lineales de caja de ca n a l , se 
compromete á ejecutarla con sujeción á lo que 
aquellas previenen al precio medio de tantos 
reales y  tantos maravedís (en letra) cada vara 
lineal. =  Fecha y firma.
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Cáceres.............................................
Bursros..............................................
Bilbao.................*..................

I 
Barcelona..........................................

I 
Badajoz..............................................

I 
A

licante............................................

A
D

M
IN

IST
R

A
C

IO
N

E
S.

R
E

1 
................

Zam
ora. .. | Boletín 

oficial... .
i Avisador 

m
unicipal.

Z
aragoza.. 

de 
^aragoza.

| Avisadores 
de 

id....

1 Vitoria.. . . 
Bnlohn 

pfininl 
1

V
alencia., 

j -
*

...................
9 Ktím

eralna 
. 

\
i..- . 

. 
i lVfprenritil

Sevilla.... /El T
elégrafo............

\ Eco 
de 

la 
Juventud, 

i Correo 
sevillano....

f La 
Fortuna..............

\ Diario 
de 

avisos.... 
Tarragona.. 

Boletin 
oficial ............

1 El 
R

eealo.................
1 

l La 
Paz.....................

Sego via...
/ D

iario 
de 

Sevilla... 
1 El 

Porvenir..............

I 
Sum

a 
anterior..........

| 
ad

m
in

is- 
Nom

bre 
Itracio

n
es. 

del 
periódico.

1 ------------------------------------------

i LA

------

• a a . ,

..........

» • • • •

• ♦ • •

• • • •

• • • • •

..........

SU
M

I

46,665.

1 i. 
ji JJcAc

2 4i ;

45,4;4<%1(

Va
Rs.

IM , . .. LN 55.
30103613.
186LO16Í99.
Í6.
17.
103.
[4(019.
19. >
lorPRI

...

• • •
• • •

...

■ • • é *

« • • 
• • • 
• • •

... ' 1
. 

4

.32
.32

.18

.18
.16
.14 .26

.16

n.
146,665.. 

4|

2NTA 
N

AG
IC

8516..32 
2,1189. .30 

15312
..12

 
359. .22

20.. 28 
133.. 30

9.. 
6

68..14 
276. .12 
30 
4860.. 

22
1..26

14..28
10

..22
52.. 14 

41,463.. 26
192849. .26

2.. 
4

1386092.. 
4 

125558

898. .26
9.. 18

26. 
.16 

257.. 14
3.. 18 

1 
2439..30

PE
R

IÓ
D

IC
O

S. 
Rs. vn. 

m
rs.

Dicción.* valeac. 
Instituto, médici

didi. 
preaicaD

]
Sum

a 
anterioi

Nom
bre 

del 
im

preso.

1)í i B t, . ie- i,2,677. .14

ÍA
L, 8 
• • !
* •)

8 . 3

139.. 
2 

12,457.• 12

22 • • 
• • 
# « 
• • ¿8

IM
PR

E
SO

S.
s. vn. 

m
rf.

12,677..tf

7i

12,666.14
5

Valor. 
Ri. 

ya.


